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La ONT y la Fundación CSAI firman un 
convenio de colaboración para la cooperación 
en materia de trasplante  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Madrid, 04 de Marzo de 2024.- La Organización Nacional de Trasplantes (ONT) 
y la Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social (Fundación CSAI), han 
firmado hoy un convenio marco para su participación conjunta en proyectos de 
cooperación en el ámbito del trasplante. 
 
El objetivo de este convenio es establecer las pautas generales de cooperación 
entre las dos entidades, respecto a su participación conjunta en proyectos de 
cooperación al desarrollo, innovación, investigación y asistencia técnica en 
materia de donación y trasplante de órganos, tejidos y células, así como 
cualquier otra iniciativa que consideren de interés mutuo. Ambas entidades, que 
pertenecen al Ministerio de Sanidad, están interesadas en cooperar y en aunar 
esfuerzos y recursos a fin de que, dentro de su respectivo ámbito competencial, 
se optimicen los resultados de los proyectos que emprendan conjuntamente. 
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La realización de actividades que se deriven de este protocolo general de 

actuación serán previamente acordadas por ambas entidades en cada caso 

concreto. 

 

En palabras de Beatriz Domínguez-Gil, Directora de la Organización Nacional de 

Trasplantes “la sinergia entre la ONT y la Fundación CSAI constituye una gran 

oportunidad para continuar exportando el Modelo Español de Donación y 

Trasplante a otros países, particularmente a aquellos con mayores dificultades 

para la puesta en marcha o la mejora de sus programas de trasplante”  

 

Para Óscar Díaz, Director de la Fundación CSAI “se trata de un acuerdo muy 

importante, ya que permitirá, a través de proyectos de cooperación al desarrollo, 

dar asistencia técnica en materia de donación y trasplante de órganos a los 

países con los que colaboramos en la Fundación” 

 
El acuerdo tendrá una duración de cuatro años, renovable por otros cuatro. 
 
Organización Nacional de Trasplantes (ONT) 
 
La ONT es un organismo autónomo, adscrito al Ministerio de Sanidad, 
encargado de desarrollar las funciones relacionadas con la obtención y 
utilización clínica de órganos, tejidos y células.  
 
El “Modelo Español” en donación y trasplante, impulsado por la ONT, ha 
convertido a España en líder mundial en donación de órganos a lo largo de más 
de tres décadas y ha convertido a nuestro país en un referente internacional. La 
ONT tiene un programa muy robusto de cooperación internacional en forma de 
acuerdos bilaterales de cooperación y en el seno de organismos internacionales. 
Es Centro Colaborador de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 
ámbito del trasplante y responsable de la gestión del Observatorio Global de 
Donación y Trasplante (GODT). Su Directora General, Beatriz Domínguez-Gil, 
es presidenta actual del Comité de Trasplantes del Consejo de Europa. La ONT 
ostenta la presidencia y la secretaría permanente de la Red/Consejo 
Iberomericano de Donación y Trasplante (RCIDT). 
 
Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social (Fundación CSAI) 
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La Fundación CSAI es una institución del sector público estatal, de interés 
general en el ámbito de la salud, los servicios sociales, la protección a los 
menores y la promoción de la igualdad, tanto en España como en terceros 
países, con más de veinte años de experiencia en el sector.  
 
La Fundación tiene por objeto diseñar, promover y realizar todas aquellas 
actividades de colaboración y apoyo a las funciones que la Administración 
General del Estado, y en particular el Ministerio de Sanidad, lleven a cabo en el 
marco de la protección de la salud y la asistencia sanitaria, la cohesión en 
inclusión social, la familia, la protección de la infancia, la atención a las personas 
dependientes o con discapacidad, la promoción de la igualdad, el consumo y 
bienestar social, así como la lucha contra toda clase de discriminación, contra la 
violencia de género y contra la pobreza infantil, en el ámbito nacional e 
internacional. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


